

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005818, Ent. N° 5134/13.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionados con el pago del acuerdo transaccional celebrado con Oscar Alfredo Olivera Cabrera;


RESULTANDO: 1) que el reclamante promovió juicio por cobro de pesos contra UTE, en donde es funcionario, reclamando el pago de la compensación “Turbo Vapor” por el período en que desempeño funciones en la Central Batlle en comisión, sin que operara su traslado efectivo;

2) que por Sentencia Nº 31 de 24.8.2012 dictada por el Juzgado de Paz de 13er. Turno y confirmada en segunda instancia por el Juzgado Letrado en lo Civil de 12º turno, en IUE 2-29030/2011 “Olivera, Oscar c/UTE” Cobro de Pesos hicieron lugar a la demanda a pagar el monto equivalente a la compensación desde julio de 2009 a enero de 2010, reajustada por IPC desde la demanda más el interés legal; 

3) que por Acta Nº 05/13 la Comisión de Transacciones del Ente, considera conveniente  la aceptación de la propuesta transaccional, la que si bien es de escasa diferencia con los cálculos de la Administración, ($ 25.310,33 frente a la propuesta del actor de $ 24.379,60) evitaría afrontar el proceso de ejecución de sentencia;

4) que por Resolución  13-6  de fecha 12 de agosto de 2013, la Gerencia de Area Asesoría Técnico Jurídica, en uso de facultades delegadas por el Directorio de UTE resolvió aceptar la oferta de cobro propuesta por el funcionario Oscar Olivera por la suma de $ 24.379,60 y el interesado deberá otorgar carta de pago, de lo cual se dará noticia a la Sede actuante;

5) que consta en informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal, de fecha 11 de setiembre de 2013, expresando que en  el Presupuesto 2013, el Grupo 7  presenta créditos disponibles para imputar el gasto; 


CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el art. 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que deben remitirse al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

 2) que los aspectos que refieren a la oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del pago por un total de $ 24.379,60, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.-
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